
NUH. 1.”—LUNES 1? DE ENERO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,0 Las leyes obligarin en la Ifeninsula, isí¿ 

Baleares y Canarias,, á los veinte días de su proniulgacíón,,si 
en oIIhb no so óispuaieso otra cosa. So eatiende hecha la pio- 
mulgaíión el día en que termina la inserción de la ley en la 
Qaceiii oficial.

Art.i2.'’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su oam- 
plimictito,

A_rt.S.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
puaierèn lo contrario. (Código dvü vigonit).

SI Úeal decreto do 4 de Ena-o de 1883 y la Real orden de 
6_de Aic.^to do 1891, disponen lo se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni ee- 
®ritura|8in qae loa rematantes presenten los recibos de haber 

’satisfecho ' los derechos de inierción da los anuncios de eu- 
baatas^u la Gacota de Íladrid i Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EnGÓROOBA 1* esetas

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 23
Seis meses,,16 60
Ln año...............................33

^CBHA DE CORXlOBA 

Ui mes
Trhaealj^e.
Saw mesoa.
Ud alo

P osetss

4
11
22

25
60

Numero mieíto^ 40 eêl^i,imos do peseta.
Se pubiioa todos loa días, ex.xopto los DocoingoB.

NOTA IMPORTANTE.—Imnediitomento fine los señores 
Alcaldes y Secretaidos reciban e.stí^litu,jDTÍ« dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costúmhre, donde permaueccrá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios t^ue so manden publicar eu 
loa Bolstines Oficialex se”han de remitir al Jete político respect 
tivo, por cuyo conducto so pasarán à los editores Jo loa men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1654.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo ea más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boíiiíw, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año,

ADVSttTENCiA. Conforme con la condición 4.“ de! pliego 
que ha .servido do base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación; ó garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
ventá de n(uñeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrasHeatia 1161 CoDseiD úe ftistros
(Gaveta del día SC^de Diciembre.)

S^, Mita, d Key y In Keiitn 
■legente (q. fl>. g.) y Angus» 
la Mewl ^i'antiliu ronGmiatf 
eu e.s4a Curte h ht nuvedad 
en su àmgtortKnte salud.

Uiaistsflii 16 la SolieiaacUi
REALES ORDENES '

Pasudo á informe de la Sección de 
Goberúaciúii y Fomento del Consejo 
de Es tildo el expediente relativo á la 
suspeiísióu del Alcalde, varios Con- 
ce,ialcí y Secretario del Ayuntamien
to de Cistierna, decretada por ose Go
bierno en 24 de Octobre del aflo ac
tual, ^icho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 14 de Noviembre próximo 
pasada, el siguiente dictamen:

<Eít‘ino. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., ha 
examinado esta SecciÓJi el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde, 
varios Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento de C|«tierna (León).

De los antecedentes resulta:
Q,ue el Gobernador, debidamente 

autorizado para ello, nombró Delega
do de su autoridad, para que girase 
una visita de inspección A menciona
do Ayuntamiento.

El Delegado cunjpnó la misión que 
le había sido conferida,^ y como resul
tado de esta visita aparecen proba
dos, entre otros cargos, los siguien
tes: no estar autorizadas con la firma 
del Secretario, ni con la de ningún 
Concejal, las actas de algunas sesio
nes, habiendo otras que sólo estún 
autorteádas por algunos de lOs con- 
urrentes á las sesiones, faltando tam

bién en'variaa de éstas la firma del 
Secretario; no llevar para la contabi
lidad más que borradores de ingresos 
y gastos, y aún éstos defeetuosaraén- 
te, y no existir arca para guardar los 
fondos municipales, de cuya custodia 
estaba encargado uno de los Conce
jales, desempeilando las funciones de 
Depositario.

La defeúsa de los interesados se re
dujo é las manifestaciones qué el Al
calde hizo de que las omisiones ob- 
.servadas eran con.secuencia de la fal
ta de conocimientos en los Concejales, 
J’ de que en todo caso, no debían ser 
respon.sables de ellas los procedentes 
de la última renovación, los cuales no 
habían podido tener tiempo para 
arreglar la administración munici
pal.

El Gobernador, en vista de la Me
moria del Delegado y de los antece
dentes que la acompañaban, y consi
derando que habla en los hechos y 
omisiones probados negligencia gra
ve, acordó en 24 de Octubre .suspen
der en sus cargos ai Alcalde D, José 
Fuentes, Concejales D. Ezequiel Fer
nández, D. Miguel Rodríguez, Don 
Atanasio García, D. Francisco Fer
nández y D. Manuel Alvarez, que 
pertenecían, como el Alcalde, al Mu
nicipio antes de la última renovación, 
5^ también al Secretario de la Corpo
ración municipal, acordando al pro
pio tiempo nombrar á lo.s Concejales 
que, como interinos, habían de reem
plazar á los suspensos:

Vistos los artículos 124, 183 y 189 
de la ley Municipal:

Considerando que se prueban y son 
imputables al Alcalde y á los Conce
jales faltas que revelan grave negli
gencia, tanto en la custodia de fondos 
munícipaies, como en la contabilidad, 
como en las actas de las sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento:

Considerando que esas faltas, por 
su gravedad y por cometerse en ma
terias y documentas de extraordina
ria importancia para la regularidad 

de la administración municipal, exi
gen se imponga .desde luego la sus
pensión, sin necesidad de que prece
dan á ésta otros correctivos:

Considerando que el argumento 
Dilucido en defensa de los interesados 
en este expediente, sc reduce á ale- 
.gur su falta de ilustración, cuyo mo- 
ti’^o no lo es de excusa para el cum- 
; imiento de las leyes:

consíderaiidu que el GcbüS'ti.adGr, 
en un misino expediente, al par que 
suspendió al Alcalde y á varios Con
cejales, acordó t.ambién suspender al 
Secretario del Ayuntamiento, sin ins
truir para ello, ni sin que, por consi
guiente, se haya tramitado el expe
diente á que se refiere el art. 124 de 
la ley Municipal, por cuyo motivo no 
puede resolverse acerca de la suspen
sión.de este funcionario:

La Sección opina que procede:
1 .“ Confirmar la suspensión del 

Alcalde y de los Concejales.
2 .” Ordenar, en cuanto á la .sus

pensión dal Secretario, que se instru
ya y tramite el expediente á que .se 
refiere el art. 124 de la ley Munici
pal.»

Y couiormándose S. M, el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demits efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de Zi V. S. mucho.s años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1899.—E. Dato,
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento y desti
tución del Secretario del pueblo do 
Agreda, decretada por V. S. en 11 de 
Noviembro de 1899, dicho alto Cuer
po ha emitido, con fecha l.“ do Di
ciembre del mismo año, el siguiente 
dictamen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediento relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de' pue
blo de Agreda y destitución del Se
cretario, decretada en 11 de Noviem
bre último por el Gobernador de la 
provincia de Soria.

Resulta que el Gobernador, des
pués de haber ordenado que se pre
sentara ante él el Alcalde acompoña- 
do del Secretario deí Ayuntamiento, 
con los libros de contabilidad, como 
notara deficiencias, nombró un Dele
gado, previa autorización del Minis
terio, para que girase una visita do 
inspección, de la que aparecen, entre 
otros cargos, los siguientes: que no so 
habían abierto lo.s libros diario de in
gresos y gastos y de Caja del actual 
ejercicio; que el cargo de Depositario 
de fondos lo desempeña una señora, 
en cuyo poder se halla el arca de los 
fondos y las tres llaves; que del ar
queo extraordinario practicado el 2& 
de Octubre aparecía en el arca una 
diferencia do 404 peseta,s 36 céntimos 
de menos; que no se lleva libros do 
inventarios ni balances y los libra
mientos y cargarómes carecen de la 
firma del Interventor; que la distri
bución mensual de fondos no se acuer
da, y el Agente que el Ayuntamiento 
tiene en la capital anticipa las canti
dades necesarias, llevando un tanto 
por 100 de interés; que no se ha for
mado el padrón de vecinos ni de pres
taciones personales, y que al Recau
dador del impuesto de consumos no sc 
le ha exido fianza.

Dada audiencia á los interesados, 
manifestaron que ia falta de apertura 
de dichos libros se debe al Secreta
rio; que la depositaría de lo.s fondos 
fué nombrada por otra Corporación 
en 1897; que nunca ha habido libro 
de inventario, y la diferencia que 
aparece en las actas de arqueo sólo 
puede explicaría la depositaría; que 
la distribución de los fondos se acuer
da, y si el Interventor no firmó algu
nos libramientos y cargarémes, fué
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porque no so los presentaron, y que 
el hermano del Administrador de tos 
consLimos responde de su gestión.

El Gobernador, en vista de los he
chos relacionados, suspendió en 11 de 
Noviembre á D. Victoriano Moutese- 
guro en su doble cargo de Alcaide y 
Concejal, y á los Concejales 1). Emi
lio Jiménez, D, ladeó Ruiz, D. Pedro 
ToreUa, D. Esteban,Ruiz, D. Valen
tin Garcia, D. Antonio Cacho, D. Ca
simiro Ruiz, D. Alejo Omeñaca y Don 
Atanasio del Río Ruiz, nombrando 
otros interinos, y destituyó del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento á Don 
Basilio Ruiz:

Vistos los artículos 124, 183, 189 y 
demás concordantes de la ley muni
cipal:

Considerando que los libros de ac
tas y de contabilidad no deben ser 
trasladados de la Secretaria y Archi
vo municipal á los Gobiernos civiles, 
y que esta costumbre, no autorizada 
por la ley, seguida por muchos Go- 
bernadores, se debe abolir, pues apar
te de las certificaciones que dichas 
Autoridades pueden pedir, también 
pueden inspeccionar, por sí ó por sus 
Delegados, todos los ramos de la ad
ministración municipal, examinando 
en las oficinas de la misma cuantos 
documentos fuere necesario examinar 
y comprobar:

Considerando que, por lo que res
pecta A la suspensión del Alcalde y 
Concejales, la providencia del Gober
nador está plenamente jnstifleada, cu 
vista de los cargos no desvirtuados 
que contra los suspensos aparecen, 
pudiendo revestir caracteres de delito 
algunos de los hechos en quo la co
rrección gubernativa se fundó; y

Considerando que para la destitu
ción del Secretario se necesita la ins- 
tj'ucción de un expediente especial y 
por separado del que motivó la sus
pensión del Alcalde y Concejales, y 
los hechos que se trata de imputarle 
no son de tal gravedad que exijan su 
destitución;

La Sección opina:
1 .“ Que procede confirmar la sus

pensión dei Alcalde y Concejales' de 
Agreda, y remitir los antecedentes á 
los Tribunales ordinarios para lo que 
haya lugar en justicia.

3 ." Que debe quedar sin efecto la 
destitución del Secretario dol Ayunta- 
míen t,o,

3 .® Que se haga saber á los Go
bernadores de provinciaque los libros 
de actas y de contabilidad y demás 
documentos no deben salir de las de- 
p8ndeneia.s de la Secretaría y Archivo 
municipal en que se guardan y cus
todian con arreglo á la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei- 
SA Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. H. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1899.—E. Dato.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Soria. 1

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
su.spensión del Ayuntamiento de Cas
tell de Castells, decretada por V. S. 
en 28 de Octubre de 1899, dicho alto 
Cuerpo .ha eiaitido, con fecha 24 de 
Noviembre de 1899, el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E,, iia 
examinado la Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Castell de Castells (Ali
cante.)

De los antecedentes resulta:
Que habiéndose denunciado ai Go

bernador faltas que se decían cometi
das por el Ayuntamiento, aquella Au
toridad reclamó los antecedentes que 
creye oportuno.^, y de los mismos ré
sulta probado que el Ayuntamiento 
adeuda al Tesoro por impuesto de 
.consumos Gl.lKfiOi pesetas, y á la 
provincia, por contingente, 25.332'35 
pesetas, correspondiendo ambos'des
cubiertos á los cinco últimos ario,s 
económicos y á varios de los anterio
res; y también se prueba que dicho 
Ayuntamiento se halla en descubierto 
con la Caja especiahde primera ense
ñanza por el importe de veintiún tri
mestres de !os ocho últimos ejerci
cios.

El Gobernador delegó en el Juef, 
municipal pura que diera audiencia á 
lo.s interesados con el fin de que pu
dieran defenderse; pero aunque fue
ron citados con ese objeto todos los 
individuos dol Ayuntamiento, ningu
no compareció á utilizar su derecho 
de defensa.

En 28 de Octubre último, el Gober
nador, fundíindosc en la negligencia 
gráve que revela en los desculnertos 
en que se halla el Ayuntamiento, acor
dó sn.spender á todos los individuos 
que lo forman, nombrando al propio 
tiempo á los Concejales interinos.

Elevado el expediente á ese Minis
terio, Ia Subsecretaria propuso que, 
en cumplimiento de la ley Municipal, 
fuera oída esta Sección, á ¡a que, en 
tai estado, ha .sido remitido d.men
cionado expediente:

Considerando que los descubiertos 
en que se ''encuentra el Ayuntamiento 
revelan un completo descuido en el 
cumplimiento de las obligaciones que 
tiene con organismos superiores, y 
para realizar linea de notoria y trans
cendental importancia:

Considerando que, tanto por la can
tidad que se adeuda al Tesoro y á I¿i 
provincia, cuanto por tetter des.aten- 
dida.s las atenciones de primera ense
ñanza, los individuos que componen 
el Ayuntamiento han incurrido en 
grave y no disculpada negligencia, 
que exige se les imponga la suspen
sión desde luego;

La Sección opina que procede con
firmar la suspensión decretada por el 
Gobernador.»

A^ conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente dei Reino con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden b digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efecto.si con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid 8 de 
Diciembre de 1399,—J?. Dato.
Sr. Gobernador ciYl dé la provincia 

de Alicante.
(“Gae«to„ del 13 do'DyuejBbre de l’ISO.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del ■•Conste 
de Estado el expediere relativo á 
la suspensión de tres Concejales del 
Ayuntamiento de Arg^y, decretada 
por V. S. en 4 de Noviembre último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 19 del corriente, el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: Con Real otden expe
dida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 16 del mes corriente, se 
remue á informe de esta Sfcción el 
expediente de .suspensión de tres Con
cejales. del Ayuntamiento de. Argés, 
decretada por el Gobernador de To
ledo en 4 de Noviembre último.

Resulían, entre otros cargos: que 
por el expresado Aynutamiento y la 
Junta municipal, en se.sióa de 19 de 
Junio de 1897, en la que tomaron par
te los actuales Concejales D. Julián 
López Hernández, D. Francisco Tri
viño y D. Valentín Castellanos, se 
acordó la enajenación de vario,s rc-si- 
duos y títulos de la Deuda pública pa
ra destinar su importe á la adquisi
ción de Casas ( onsiatorialea y local 
píira Escuelas; que dicha enajenación 
se llevó á efecto, sin obtener autori
zación de la Superioridad, por un 
agenteque nombró el Ayunttimícruo, 
al que sé abonaron por gastos antici
pados y honorarios 180 pesetas j- 61 
pesetas 60 céntimos, ascendiendo el 
importe total de los efectos vendidos 
á la suma de 877 peseta.? 38 céntimos; 
y que, á pesar del anterior acuerdo, 
se destinaron 585 pesetas para pagar 
el segundo plazo de un reloj de torre, 
sin la autorización correspondiente.

El Gobernador, estimando que la 
enajenación de títulos de Ia Deuda pú
blica, sin autorización.dol Gobierno, 
constituye iinfracción de ¡a ley, atri- 
buyéndoseel Ayuntamiento faculta
des que no tiene, y que la inversión 
de cantidades en .servicios ó gastos no 
justificados reviste caracteres del de
lito de malversación de los fondos en
comendados por la ley á su custodia, 
decretó la suspensión de los tres refe
ridos Concejales en providencia de 4 
de Noviembre último:

Visto el expedience:
Visto el articulo 180 de la ley Mu

nicipal:
Considerando que los cargos expre

sados consfituyen, en efecto, infrac
ción manifiesta de la ley, con perjui
cio de los intereses del Municipio, 
atribuyéndose el A yuntamienfo facul
tades de que carece al disponer la 
enajenación de títulos de la Deuda pú
blica sin previa autorización de la Su
perioridad, por Io que los Concejales 
que adoptaron el acuerdo incurrieron 
en responsabilidad, que merece el co
rrectivo impuesto por el Gobernador:

Considerando que oídos en su de
fensa los Concejales suspensos,no han 
logrado desvirtuar dichos cargos y;

Considerando que los hectes ex
puestos, en cuanto conciernen i la in
versión de fondos, pudieran ser cons
titutivos de delito;

La Sección opina:
Que procede confirmar la provi

dencia del Gobernador y remitír los 
antc.cedentes á los Tribunales do jus
ticia.»

Y couformándose-S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Kei- 
na Regento del Reinó, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente. Dio.? guar
de á V,. S. muchos años. Madrid 26 de 
Diciembre dé 1899.—D. Dato.
Sr. Gobernador civil de Toledo.

(“Gace><t„ dei 2$ de Diciemhre du 1899.1

.’. . . . . . . fe tala j Justicia
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente iria- 
tniído en t^a Dirección general con 
motivo de haber solicílado la'devolu
ción de la fianza D. Ricardo González 
Cordón, Registrador de la propiedad 
interino que fué de Ultramar:

Vistos lost artículos 306 de la ley 
Hipotecaria que rigió en las provin
cias de ültrainar y el 334 de su regla
mento y el Real decreto de 20 de Sep
tiembre de 13119:

Considerando quo la tram itación es- 
fablecidîi en lus citados artículos para 
la devolución dé las fianzas de tes Re
gistradores era la misma para las de 
Io3 que sirvieréa su.? cargos en pro
piedad que paru las prestadas por 
los interinos, cou la sota diferencia de 
quo in constituida por A^tos pudiera 
devUverse á Jos seis meses, previo el 
coi raspón diente anuncio en cada uno 
de ellos, según dispone çl art. 381:

8. 11. ei Rey (Q. D. G.),, yen su 
iiçmbre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar aplicables á 
tes expedientes sobrç devolución de 
las fianzas prestadas por los Registra-, 
dores do la propiedad interimis que 
fuel on de Ultramar las disposiciones 
del Real decreto de 20 de Septiembre 
último, cou la modífieación, respecto 
de su art. 2,”, de quo el anuncio se pu
blique cada mes, durante seis, en la 
Gaf;e,ta de Madrid-

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimianto y deinásefectos. Dios 
guarde á V, I. muchos año.?, Madrid 
21 de Diciembre de 1399.-Torreanaz. 
Si. Director general de los Registros 

civil y de la propiedad v del Nota
riado.
('‘Ü-ac():4i„ del 39 âe Diciprabra dij 1899.)

MINISTERI00£LA GUERRA
REAL ORDER CIRCULAR

Exemo. Sr.: En atención á cuanto 
expone, en comunicación que dirigió 
á este Ministerio, el General Pre.si- 
dente de la Comisión clasificadora do 
Jefes y Oficiales movilizados de Ul
tramar, jhacien do presente la falta de 
antecedentes concretos para poder
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redactar con claridad las hojas dq 
servicios.de, este personal, documen
tos que- han de servir de. base para, 
venir en conocimiento de loa que pres
tó en Ultra mar;

El Rey (Q,. D. Gj, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

1 ." Por la Comisión clasificadora 
de Jefes y Oficiales movilizados de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas .se pro
cederá á redactar de nuevo las hojas 
matrices de servicios de este perso
nal, á fin devenir en conocimiento de, 
los que ha prestado cada uno de ellos 
en Ultramar.

2 .° Se concede un plazo, que ter
minará el dia l.“ de Marzo prósim.o 
venidero, durante el cual todos los 
expresados Jefes y Oficiales pueden 
acudir al General Presidente de dicha 
Oomi.sión en .súplica de que se redac
ten sus hojas niatríce.s de .servicio^.

3 - Las instancias que prómuevan 
los interesados deberán ser enírOga- 
da.s á. las Autoridades militares para 
su curso al General.^ Presidente, ó en 
la Secretaría de la Comisión, anotán
dose al margen et dia que fueron pre
sentadas, facilitándose á l'o.s recurren 
tes un documento firmado y sellado 
en que conste la fecha en que las en
tregaron.

4 ." En dichas instancias expresa
rán con claridad:

Primero. Su empleo, procedencia, 
Lueí-pos o unidades de que hayan for-’ 
mado parre, edad, estado, naturaleza 
y nombre de sus padres.

Segundo. Los qne hubiesen servi
do en el Ejército acompañarán copia 
certificada por Comisario de fiuerra 
de sus respectivaslicendas absolutas.

Tercero. Cambios de de-stinos, as
censos, servicio.^ en operaciones y he
chos de armas, designando los puntos 
y fechas en que tuvieron lugar, asi 
como los nombres de los Generales ó 
Jetes que mandaron las fuerzas, y las 
diferentes comisicines que hubiesen 
desem pehado.

Cuarto. Pticompensas obtenidas, 
fechas 5' motivos de cada concesión, 
heridas recibidas, hospital^n que tu
vo lugar la curación y Uenipn que en 
él permanecieron, fecha y puerto de 
embarco, nombre del buque en que lo 
verificaronp'asi corno también punto 
y dia desn llegada á la Península.

Quinto. Acompañarán cuantas ho
jas, copias autorizadas ú otros docn- 
mentos puedan presentar para acre
ditar sus Servicios, sin perjuicio de 
expedirse por las representaciones ó 
Coni¡sione.s liquidadoras, certificados 
deducidos de los extractos de revista 
del tiempo en que hayan servido en 
cada una de las unidades orgánicas.

Sexto. Los que hubiesen deserape- 
hado destinos civiles en Vltraraaró 
en la península, lo harán asi constar 
en .su instancia, con expresión de los 
t-argos ejercidos y tiempo y época en 
que los .sirvieron, cuidando además 
de que conste siempre en la Secreta
ria de la Comisión su residencia y do- 
luicilio.

Séptimo. Los que no hubiesen po
dido reunir, untes de expirar el plazo 
desalado en el art. 2.°, los anteceden

tes reridos, lo harán así Comstar en la 
instancia, que deberán presentar.tin
tes de finalizar aquél, sin perjuicio de 

. remitírlos á la mayor brevedad,
5 .” El General Presidentede la Co

misión solicitará directamente de to
das las Autoridades militares, Comi
siones liquidadoras. Archivo general 
de Sogovia y demás dependenbias, to
dos los documentos y antecedentes ne-. 
Cesarios, asi como los certificados que, 
tengan que expedir los Generales que 
han mandado fuerzas Ó ejercido car
gos en Uitramar relacionados ción los 
Cuerpos movilizados. Cuando necesite 
certificados expedidos por Jefes del 
Ejército, acudirá á las Autoridades 
superiores de quienes dependa, cui
dando siempre do que estos documen
tos sean después examinados é infer- ' 
madós por los Oficiales generales de 
quienes más inmediatamente hayan 
dependido estos Jefes. Sidas noticias 
é informes deben serie fticilitados por 
este Ministerio, dependencias ajenas 
ál ramo de- Guerra ó por los Genera
les que hayan tenido el mando supe
rior de algún Ejército ó distrito, acu
dirá directamente á esté Centro.

6 ? Todo informo’ó certificado que 
se emita deberá expresar, además de 
las noticias y servicios prestados, la 
conceptuación moral y material que 
inerezcít al que lo expida, asi como 
también se detallará si tiene conoci
miento de que haya .sufrido castigo, 
correctivo, ó si ha estado ó está suje
to á procedimiento el Jefe ú Oficiíil 
sobre el cual informa.

7 ." boa Capitanes generales de las 
regiones y distritos facilitarán Ala 
expresada Comisión relación nominal 
do los Jefes y Oflciale-s de dichas iiier- 
zas que han sido pasaportados para 
Ultramar, con expresión de la fecha 
y punto para que lo fueron, é igual 
noticia continuaránfaeilitándolp men
sualmente de los pasaportes que ex
pidan. Remitirán también ;i la mi.sma 
<‘omi.sión relación nominal de io-s que 
hayan sido ó sean agregados en lo su
cesivo á zona militar ó Cuerpo para 
el percibo de pagas y medias pagas, 
asi como también les Capitanes gene
rales de las regiones en que hay pun
tos de embarco, noticia de los que ha
yan embarcado y de los que embar
quen para Ultramar.

8 .’ Las prescripciones de esta dis
posición se harán extemsivas también 
á los Prácticos de los Cuerpos do Ul
tramar.

De Real orden lo digo áV, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dio.s guarde á V. E. muchos, 
afios. Madrid 18 de Diciembre de 
1899.—Azcárraga, 
Sefior.....

(“Qaeeta,, del-2í Üíciemhre de 1«».) 

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Exemo. Sr.: En virtud de concurso 
de antigüedad y propuesta de la Co
misión ijermanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rbika Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Catedrático

numerario de Geográfla é Ui.storiá áél 
Instituto de Reus, eón el sueldo anuál 
de 3.000 pesetas, á D. Joaquín Bátet 
y Paret, actual Auxiliar numerario 
de la Sección de Letras del Instituto 
de Gerona.

De Real orden Io digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 
l.® de Diciembre de 1899.—PáZaí.
Sr. Presidente del Consejo do Instruc

ción pública.

Exemo. Sr.: En virtud de concurso 
y propuesta de la Comisión perma
nente dé esc Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido trasladar á la cátedrá 
dé Matemáticas del Instituto de Pam
plona, con el sueldo anual do 3.000 
pesetas, A D. Francisco Correa y Ra
mírez, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura del Instituto de 
Jovellanos de Gijón.

De Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 de Diciembre de 1899.—Pidal.
Sr. Presí den re del Consejo de Instruc

ción pública.

Exemo. Sr.: En virtud de concurso 
y propuesta de la Comisión perma
nente;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
se ha servido trasladar A la cAtedra 
de Historia Natural del Instituto de 
Avila, co.u el sueldo anual de .3.0^1 
pesetas, A D. Francisco de ias Barras 
y de Aragón, actual Catedrárieo nu
merario do igual asignatura del Ins
tituto de Palencia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. jnuchos afios. Madrid 
5 de Diciembre de 1899,—Pidal.

‘ Sr. ÍTe-sidente del Consejo de Instruc
ción pública.

Exemo. Sr.: En virtud de concurso 
de antigüedad y propue.stíi de la Co
misión permanente de.ose Consejo;

S. M. el Rey (Q. D: G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

, ha tenido A bien norubrar Catedrático 
numerario de Retórica y Poética del 
Instituto de Teruel, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley, á D. Félix Puzo y Warcelláns, 
actual Auxiliar numerario de la Sec
ción de Letras del Instituto deHuesca.

De Feal orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos afios. Madrid 
5 de Diciembre de 1899,—Pidal.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
(“(.fHQBtan dal 23 de DiciMiibra de 1899.)

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 3754
Don Pedro Higuera Carmona, .Alcalde cona- 

titucíocal de esta villa*
Hago saber: que próxima la época 

en que la Junta pericial ha de proce
der A la formación del apéndice al

aroillaraniiento de la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria, y también dé la 
urbana, de este término municipal, 
cuyo documento ha de'sfervif de base 
para los repartos de la contribución 
territorial del año 'económico próxi
mo inmediato de 1900 A 1901, .se hace 
necesario que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan teni
do alteración en su rique.za, presen
ten relaciones juradas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta filas, contados desde 
esta fecha, acompañando á las mis- 
nías los títulos de propiedad y docu
mentos que acrediten el pago á la 
Hacienda de los derechos correspon
dientes.

Y para que llegue A conocimiento 
de los confribuyente.s de este distrito 
municipal, se fija el presente y otros 
de Igual tenor en Montemayor á 26 
de Diciembre de 1899. — Pedro Hi
guera.

CABRA 
Níini. 376(1

Extracto do las sesiones ce]ebrada.s 
por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de Julio úl
timo:

Sesión inaugura] del dia 1.“
Se constituyó el nuevo Ayuntamien

to, verificándose la elección de cargos 
en la forma que determina la vigente 
ley municipal.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Arjona, 

Pérez, Valverde, Heredia, Vergillos, 
Real, Alguacil, Navas, Mesa, San Ju- 
liAn, Poblacioues y Muriel.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 6 no pudo tener efecto por falta de 
número de señores Concejales.

Se po.sesionó en sus cargos A los 
Concejales electos D. Antonio Lama 
TI enorío, D. Antonio Lama Valdelvira 
y D. Gustavo Panadero.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, se consignaron los nombres de 
los señores no asistentes A la reunión 
y las causas que motivaron su ausen
cia.

Se dió cumplimiento á lo que dispo
ne el artículo 60 de la ley municipal, 
nombrando las comisiones en que ha
bía de dividirse el Ayuntamiento.

El señor Presidente puso en conoci
miento de la Corporación los nombra
mientos de Alcaldes de barrio, hechos 
en uso de sus atribuciones.

Se aprobó por unanimidad la expo
sición que este Ayuntamiento eleva al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Guerra, en súplica de que se establez
ca en esta ciudad la capitalidad de 
una de las zonas de reclutamiento do 
nueva creación.

Se acordó dividir en siete secciones 
las li.stas de contribuyentes vecinos 
de este término para el sorteo de vo
cales asociados.

A petición del señor Juez municipal, 
acordó el Ayuntamiento costear con 
cargo al capítulo de imprevistos um
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libro de matrimonio con destino al Re
gistro civil.

Se autorizó una venta de agua he
cha por doria Francisca Merino á su 
hijo D, Rafael Moreno y Merino.

Se presentó y fué aprobado el es
tado de la distribución de fondos del 
presente mes.

Se concedió un socorro para baños 
al vecino de esta ciudad Andrés Mu
ñoz Agudo.

Se aprobó la cuenta rendida por 
D. Francisco Ruiz del Portal, apode
rado del Ayuntamiento en Córdoba, 
respectiva al segundo semestre de 
1898 A 99.

También se aprobó la cuenta rendi
da por el Administrador de consumos 
de los ingresos y gastos habidos en la 
oficina de su cargo durante el mes de 
Junio último.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde Don

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Arjona, 

Pérez, Heredia, Alguacil, Navas, Me
sa, Vergillos, Real, Poblaciones, La
ma Tenorio y San .Julián.

Acuerdos:
So aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

dla 13 no pudo tener efecto por falta 
de número.

Se posesionó en su cargo al Conce
jal electo don Ricardo Blanco Ca
bello.

.Se consignaron los nombres de los 
señores no asistentes y las causas que 
motivaron su ausencia.

Se pasó á informe de la comisión 
de Hacienda a moción presentada en 
la sesión anterior por el señor Real, 
en que pide diversos antecedentes de 
las oficinas.

Se pasó asimismo A informe de la 
indicada comisión el asunto referente 
á D. Rafael 0 utiérrez Jiménez, á quien 
según parece se adeuda alguna mode
lación impre.sa.

Se acordó no admitir á D. Francisco 
Ruiz del Portal la dimisión que pre
senta de apoderado en Córdoba de es
te ilustre Ayuntamiento.

Se aprobó la exposición que este 
Ayuntamiento eleva al excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, en súpli
ca de que se rebaje á e.sta ciudad el 
encabezamiento de consumo.s,

.So concedió un socorro para baños 
á la vecina de esta ciudad Carmen 
Aguilera. '

Por fa!ta.s cometidas en el desem
peño de su cargo, .se destituyó al por
tero de las Ciisas Consistoriales Ma
nuel Giménez, nombrándose en su 
reemplazo á Rafael Alvarez.

Se señaló la orden del dla para la 
inmediata.

Sesión del día 22
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Arjona, 

Heredia, Alguacil, Navas, Mesa, Mu- 
riel, Vergillos, Real, Panadero, Lama 
Tenorio y Blanco.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior, 

con la salvedad hecha por los señores 
Real, Lama Tenorio y Panadero, de 
que la aprobación por su parte era 
sólo en el caso de que en el acta de la 
sesión de hoy se insertase íntegra la 
moción leída en la anterior y que sus
criben el señor Real y otro.s cinco Con
cejales más.

Se acordó hacer constar que la or
dinaria del 20 no pudo tener efecto 
por falta de número.

Se consignaron los nombres de los 
señores no asistentes y las causas que 
motivaron su ausencia.

So aprobó la cesión de un centilitro 
de agua, hecha por D, Tomás Guerre
ro á D,* Manuela López Ramírez.

Se concedió un socorro de 7 pesetas 
50 céntimos á María Roldán García 
para que pueda hacer uso de las 
aguas del Horcajo.

Del misino modo se socorrió con 
otras 7 pesetas 50 céntimos a Juan 
Gómez Reyes para que pueda trasla
darse á Cádiz á curarse la.s cataratas 
que padece.

Con arreglo á lo prevenido en el de
creto-ley de 5 de Agosto de 1894, se 
formaron las ternas que han de ele
varse al .señor Gobernador civil de la 
provincia para la renovación de la 
Junta local de primera enseñanza.

Se aprobaron los repartímieutos de 
rústica y urbana del corriente año 
económico.

Se seña d la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron lo,s señores Arjona, 

Navas, Mesa. Vergillos, Real, Pana
dero, Lama Tenorio y Heredia.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que Ia ordinaria 

correspondiente al 27 no tuvo efecto 
por falta de número de señores Con
cejales.

Se consignaron los nombres de los 
señores no asistentes y las causas que 
motivaron su ausencia.

Se nombró comisionado del Ayun
tamiento para verificar la entrega de 
los mozos en la Zona de O.suna, al 
oficial segundo de Secretaria D. José 
Mellado Gutiérrez.

Se concedió un socorro para baños 
al vecino de esta ciudad Tomás Espe
jo Cantero.

■ El señor Real preguntó á los seño
res de la comisión de Hacienda por 
el estado en que se hallaba el dicta
men que habían de emitir en la mo
ción por él presentada, contestándole 
el señor Arjona, en nombre de la co
misión, que se hallaba muy adelan
tado y podría presentarse en la sesión 
próxima.

Se nombró una comisión especial 
para que estudiase el estado actual 
del alumbrado del paseo público y 
emitie,se dictamen.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe, con arreglo á io que 
dispone el artículo .109 de la vigente 
ley municipal, y aprobado por este

Ayuntamiento en sesión de 23 del co
rriente.

Cabra 27 de Diciembre de 1899.— 
Joaquín Mora, Secretario,—V.“ B,“; 
El Alcalde, Francisco de Luna,

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA 

Núm. 8766
Don Pedro Rico y Orduña, Jaez de instruc

ción de es:» ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre do S, M. el Rey (q. D. g.), le 
exhorto y requiero, pido y encargo á 
todas las autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de este 
partido del desconocido que después 
se reseñará, y otros tres que le acom
pañaban, y cuyas señas se ignoran, 
los cuales, en la noche del seis del co
rriente, escalaron la tapia de là pi
quera del cortijo del Granadino, de 
este término, para robar una piara 
de cerdos que en dicho corteo tenía 
su propietario D. Pedro Candil, cuyo 
robo no llevaron á efecto por la re
sistencia del porquero que custodiaba 
dichos animales, José Cáliz Grana
dos, el que con voces y disparos con
siguió ahuyentar los ladrones; pues 
asi Jo tengo acordado en el sumario 
que instruyo por dicho hecho.

Dada en Priego de Córdoba á vein
te y tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Pedro Ri
co.—Por mandado de 8. S.^ Francis
co del Puerto.

Sefiaa
Ün hombre desconocido, joven, al

to, delgado, que vestía traje negro y 
sombrero negro.

A otros tres desconocidos cuyas se- 
ña-s so ignoran,

POZOBLANCO
Núm. 3767

Doa Fabián Ruiz Rneofio, Juoz de ioatnic- 
cíóti de esto partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Blas Santos Mon
tiel, que se dice ser natural de Escar- 
chalejo (Jaén), de la.s señas que .se 
expresarán, para que dentro de los 
diez dia.s siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le 
resultaii en el sumario que rae hallo 
instruyendo por hurto de un reloj y 
otros efectos, propios de Marcelo Ari
za Villar; apercibido de que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que ha
ya lugar, previa declaración de re
beldía.

Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan por medio de sus 
agentes á la busca y captura en su 
caso del expresado sujeto, así como á 
la ocupación de los efectos sustraídos, 
los que serán puestos á disposición de 
este Juzgado, con Ias convenientes se
guridades.

Dada en Pozoblanco á veinte y 
nuevo de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve.—-Fabián Ruiz. 
—Por su mandado, Julio Pellitero.

Seilas del procesado
Estatura regular, color moreno, 

tuerto del izquierdo, de unos treinta 
y cinco años, soltero, con un lunar de 
pelo blanco en la cabeza; viste panta
lón azul con rayas blancas, chaque
ta parda y sombrero oscuro,

Sfeefos sasíraidos 
Un reloj de nikel Roscof.
Una blusa azul, do tela nueva.
Unos calcetines encarnados.
Una camisa de hombre, de lienzo..
Un capote de jerga, abierto, de los- 

que se usan en el país, con listas 
blancas.

Unas tigeras de costura para las 
mujeres.

Del85aciíD 1181 Banco Aurícula Español
EN CORDOBA

Debiendo proveer esta Delegación 
las plazas de Subdelegados, vacantes 
en los partidos- judiciales y pueblos 
de importancia agrícola de la provin
cia, con sueldo fijo ó coíbIsíójí, y con 
sujeción al Reglamento orgánico de 
su personal, se abre concurso para su 
provisión, que terminará el dla 31 del 
presente mes. Las solicitudes deben 
dirigirse, acompañadas de las refe
rencias y garantías de los interesa
dos, al Delegado en esta D, José Pé
rez de Barradas, Campo Madre de 
Dios, núm. 4, 10_ 1

SECCION} UE ANUNCIOS
Eu la imprenta de) ‘^Diario de 

Córdoba,, [jetrados 18, so hallan 
de venta la.s -

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Ju
rados

PADRON
de cédulas personales.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

REFUNDICION 
de los apéndices de rústica y ur
bana.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

Hojas de servicios
LOS TOBIOS MPARTimíOS 

de rústica y urbana, con arreglo 
á loa modelos oficiales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.
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